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Cronología Normativa

01/04 Entra en vigencia

Ley 21.220

Trabajo a distancia

Define aspectos 

contractuales de la  

modalidad de trabajo a 

distancia o teletrabajo y 

definiciones de la misma

01 Septiembre 

Mesa SUSESO – OALS

Finaliza el 04 de Octubre

Propuesta conjunta:

▪ Instrumento de 

autoevaluación

▪ Curso de capacitación 8 

horas

04/09 Publicación

Circular SUSESO

Imparte instrucciones a los 

OALs en materia de SST , 

para los trabajadores que se 

desempeñan bajo la 

modalidad de Trabajo a 

distancia o teletrabajo de sus 

entidades adheridas

11/09 Presentación 

primera propuesta 

conjunta OALs

16/09 Cierre 

propuesta conjunta 

OALs 04/10 Revisión 

SUSESO, DT, 

Subsecretaría del 

Trabajo y previsión 

social

02/10 Entra en vigencia

Reglamento Trabajo a 

distancia / teletrabajo

Establece las condiciones 

específicas de SST que 

deben cumplir las empresas 
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▪ Cronología Normativa
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Gestión 

SST Previa

¿Se cumplen 

condiciones mínimas 

en lugar definido?

Trabajador no puede 

desempeñarse bajo 

esta modalidad

Sí

No

Gestión de SST en Trabajo a Distancia
Flujo Gestión Empresa

• Obligación de 

informar

• Capacitación

• Actualización 

reglamento 

interno

Autoevalua

ción

• Identificar y 

evaluar las 

condiciones 

ambientales y 

ergonómicas de 

trabajo del puesto 

y del lugar (5 – 10 

días)

Análisis 

Resultados 

Inicio Trabajo a Distancia

Confección 

Matriz de 

Riesgos

Envío 

Matriz a 

OAL

Confección 

Programa 

Preventivo

Eval. Anual 

Cumplimien

to Prog.

Recomendación ACHS



Artículo 152 quáter N 

Conforme al deber de protección que tiene el empleador, siempre deberá informar por escrito al trabajador a distancia 

o teletrabajador acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los medios de trabajo 

correctos según cada caso en particular, de conformidad a la normativa vigente.

Gestión SST Previa
Requerimientos de información al trabajador



Gestión SST Previa
Requerimientos de información al trabajador

Artículo 8 Reglamento 

La información mínima que deberá entregar el empleador a los trabajadores considerará: 

a) Características mínimas que debe reunir el lugar de trabajo en que se ejecutarán las labores, entre ellas:
▪ Espacio de trabajo: pisos, lugares de tránsito, vías de evacuación y procedimientos de emergencias, superficie mínima del lugar de trabajo

▪ Condiciones ambientales del puesto de trabajo: iluminación, ventilación, ruido y temperatura

▪ Condiciones de orden y aseo exigidas en el puesto de trabajo

▪ Mobiliario que se requieran para el desempeño de las labores: mesa, escritorio, silla, según el caso

▪ Herramientas de trabajo que se deberán emplear

▪ Tipo, estado y uso de instalaciones eléctricas

b) Organización del tiempo de trabajo: pausas y descansos dentro de la jornada y tiempos de desconexión. Si se 

realizan labores de digitación, se deberá indicar los tiempos máximos de trabajo y los tiempos mínimos de descansos 

que se deberán observar

c) Características de los productos que se manipularán, forma de almacenamiento y uso de equipos de protección 

personal

d) Riesgos a los que podrían estar expuestos y las medidas preventivas: riesgos ergonómicos, químicos, físicos, 

biológicos, psicosociales, entre otros

e) Prestaciones del seguro de la ley Nº 16.744 y los procedimientos para acceder a las mismas



Gestión SST Previa
Obligación de Informar (ODI)

Herramienta ACHS



Artículo 152 quáter N

Adicionalmente, en forma previa al inicio de las labores a 

distancia o teletrabajo, el empleador deberá efectuar una 

capacitación al trabajador acerca de las principales 

medidas de seguridad y salud que debe tener presente 

para desempeñar dichas labores. Esta capacitación podrá 

realizarla directamente el empleador o a través del 

organismo administrador del seguro de la ley N° 16.744, 

según estime conveniente.

Gestión SST Previa
Requerimientos de capacitación al  trabajador

Curso en plataforma ACHS



Artículo 10

Las empresas, establecimientos, faenas o unidades 

económicas obligadas a confeccionar un reglamento 

interno de orden, higiene y seguridad y que cuenten con 

trabajadores que hayan convenido la modalidad de trabajo 

a distancia o teletrabajo, deberán incorporar entre sus 

disposiciones, la prohibición de ejecutar estas labores 

bajo los efectos del alcohol y del consumo de 

sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas 

ilícitas.

Artículo 5 

Respecto de la obligación de los trabajadores en responder 

la autoevaluación… “quienes tendrán un plazo no inferior 

a 5 ni superior a 10 días para aplicarlo y reportarlo a sus 

empleadores. El incumplimiento, así como la falta de 

oportunidad o de veracidad de la información 

proporcionada por parte del trabajador, podrá ser 

sancionada de acuerdo a lo señalado en el Reglamento 

Interno de la empresa.”

Gestión SST Previa
Requerimientos sobre Reglamento Interno OHS

Propuesta de Actualización RIOHS
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¿Se cumplen 
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Artículo 5

Para efectos de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

anterior, el empleador deberá identificar y evaluar las 

condiciones ambientales y ergonómicas de trabajo de 

acuerdo con las características del puesto y del lugar o 

lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las labores, 

los equipos, las herramientas y los materiales que se requieran 

para desempeñar la modalidad de trabajo a distancia o 

teletrabajo. Para efecto de lo anterior, el organismo 

administrador deberá poner a disposición de las entidades 

empleadoras un instrumento de autoevaluación de riesgos, 

el cual será entregado a los trabajadores una vez iniciada la 

modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, quienes tendrán 

un plazo no inferior a 5 ni superior a 10 días para aplicarlo y 

reportarlo a sus empleadores.

Autoevaluación
Requerimiento sobre autoevaluación

Proponemos implementar la autoevaluación en tres pasos:

1. Agrupar a los trabajadores por similitud de tareas          

(por ejemplo administrativos)

2. Identificar los peligros y definir las medidas mitigatorias 

de acuerdo a las tareas que realizará el grupo de 

trabajadores

3. Confeccionar la autoevaluación de acuerdo al punto 

anterior y enviar una a cada trabajador



Autoevaluación
Herramienta Teletrabajo ACHS

Proponemos implementar la 

autoevaluación en tres pasos:

1. Agrupar a los trabajadores 

por similitud de tareas (por 

ejemplo administrativos)

2. Identificar los peligros y 

definir las medidas 

mitigatorias de acuerdo a 

las tareas que realizará el 

grupo de trabajadores

3. Confeccionar la 

autoevaluación de acuerdo al 

punto anterior y enviar una a 

cada trabajador

Herramienta ACHS
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Proponemos implementar la 
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Artículo 152 quáter L: 

Los equipos, las herramientas y los materiales para el trabajo a distancia o para el teletrabajo, incluidos los elementos de protección 

personal, deberán ser proporcionados por el empleador al trabajador, y este último no podrá ser obligado a utilizar elementos de su 

propiedad.

Análisis de Resultados
Cómo definir las condiciones mínimas?

Condiciones imposibles de 

resolver

Condiciones complejas de 

resolver por parte de la 

empresa, porque involucran 

aspectos infraestructurales

Condiciones que podrían 

involucrar recursos 

económicos

Existen tres tipos de condiciones mínimas a las que la empresa deberá atender al momento de analizar las autoevaluaciones:

Por ejemplo para trabajo administrativo, no poseer un espacio suficiente para poder emplazar un 

PUESTO DE TRABAJO, el cual considere como mobiliario mínimo una superficie de trabajo 

(escritorio, mesa o similar) y una silla.

Artículo 2 Reglamento: “En todo aquello que no esté regulado expresamente por el presente 

reglamento, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el decreto supremo Nº 594, de 1999, del 

Ministerio de Salud, que aprueba reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas 

En los Lugares de Trabajo” 

• El material y/o revestimiento del PISO donde se emplaza el puesto de trabajo debe estar en 

buenas condiciones, sin presentar irregularidades o desniveles.

Dependen de la capacidad que tenga la empresa para habilitarlos

Guía de ergonomía ISP

• Contar con una silla de trabajo con una BASE ESTABLE de 5 ruedas en los apoyos
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Artículo 5

En base a la evaluación antes 

señalada y en el plazo máximo 

de 30 días contado desde la 

fecha de recepción del 

instrumento de autoevaluación, 

el empleador deberá 

confeccionar la matriz de 

identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, la cual 

deberá ser informada al 

organismo administrador 

respectivo, en un plazo de 3 

días contado desde su 

confección.

Matriz de riesgos

Herramienta ACHS



Matriz de Riesgos
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Programa Preventivo

Artículo 6
A partir de la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgo, y dentro del plazo de 15 días contado desde su confección, el 

empleador deberá desarrollar un programa de trabajo que contenga, al menos, las medidas preventivas y correctivas a implementar, 

su plazo de ejecución y las obligaciones que le asisten al trabajador en su implementación. Asimismo, el programa de trabajo deberá 

establecer aquellas medidas de ejecución inmediata que deban ser implementadas por el empleador.
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Evaluación anual cumplimiento programa

Artículo 11

Será obligación del empleador realizar una evaluación anual del cumplimiento del programa preventivo, en 

particular, de la eficacia de las acciones programadas y, disponer las medidas de mejora continua que se requieran.

El empleador deberá disponer medidas de control y de vigilancia de las medidas de seguridad y salud adoptadas, con 

la periodicidad y en los casos que defina el programa preventivo. Estas medidas de control podrán ejecutarse a través 

de inspecciones presenciales del empleador en el domicilio del trabajador o en los otros lugares fijos de trabajo 

convenidos, o bien, en forma no presencial, a través de medios electrónicos idóneos, siempre que, en ambos 

casos, no se vulneren los derechos fundamentales del trabajador.



Evaluación Anual Cumplimiento Programa



Gestión 

SST Previa

¿Se cumplen 

condiciones mínimas 

en lugar definido?

Trabajador no puede 

desempeñarse bajo 

esta modalidad

Sí

No

Gestión de SST en Trabajo a Distancia
Flujo Gestión Empresa

Autoevalua

ción

Análisis 

Resultados 

Inicio Trabajo a Distancia

Confección 

Matriz de 

Riesgos

Envío 

Matriz a 

OAL

Confección 

Programa 

Preventivo

Eval. Anual 

Cumplimien

to Prog.

Recomendación ACHS

5 – 10 días

30 días

3 días

15 días Anual

¿Que pasa si un trabajador comienza la 

modalidad el 2 de Octubre?

• Obligación de 

informar

• Capacitación

• Actualización 

reglamento 

interno

2 Oct. 12 Oct.

11 Nov.

14 Nov.

26 Nov.




